[bookmark: _GoBack]Expediente N° 149/2020
CORRESPONDENCIA RECIBIDA
25 de Mayo, Diciembre 04 de 2020
Sra. Concejal  
Cecilia Vanesa Pezzelatto

			Mediante la presente nos dirigimos a Usted, en representación de la comisión directiva de PROTECTORA DE ANIMALES “PASA LEÓN” ASOCIACIÓN CIVIL y la nota va dirigida con el único fin de buscar el BINESTAR DE LOS ANIMALES, es por ello que planteamos lo siguiente:
			Es evidente, visible y con reclamos constantes de vecinos a través de los medios de comunicación local y nuestras redes sociales la SOBREPOBLACION DE ANIMALES DE FAUNA URBANA en nuestra ciudad.

			Todos los días tenemos novedades de distintos hechos, como muertes por atropellamientos de perros y gatos, envenenamiento de perros y gatos la mayoría con denuncia penales radicadas en la Comisaria Primera, corridas de ciclistas y motociclistas con mordeduras en algunos casos, animales invadiendo los cajeros electrónicos de los bancos a los que la gente esquiva para poder usarlos, varios animales entre las piernas de los clientes de bares y restaurantes pidiendo alimento o caricia, nacimientos indiscriminados de animales callejeros que nacen y se mueran en la calle por distintos motivos y con dueños que irresponsablemente algunos abandonan sin escrúpulo, cachorros en cajas en distintos sectores de la ciudad, siendo esto último desbordante ya que hasta dos abandonos diarios se han registrado, los barrios llenos de animales en las calles, delgados y evidentemente sin sanidad.

			Todo lo narrado conlleva a UN SUFRIMIENTO PERMANENTE E INNECESARIO DE ANIMALES QUE NO PIDIERON NACER, PASRA SUFRIR Y MOSIRI EN ESAS FORMAS y que todos estos  casos son TOTALMENTE EVITABLES SI EXISTIERA UNA POLITICA SEIA DE CASTRACION MASIVA: que se castre como mínimo en forma anual el 10% de la población de perros y gatos y como optimo el 20% para que impacte en el control del equilibrio de la población de animales domésticos. GRATUITA: para todos los vecinos, SISTEMATICA: a través del tiempo, EXTENDIDA: traslado de veterinario y equipo a una delegación, sociedad de fomento, escuela, etc., a los barrios de nuestra ciudad y a las localidades del interior del partido, TREMPANAS: antes del primer celo y ABARCATIVAS: no solo perras como ocurre en nuestra ciudad sino canes hembras estando o no es celo o recientemente servidas y machos también, incluyendo felinos hembras y machos como sucede en muchas otras ciudades.

			También es importantísima la vacunación contra la rabia de todos los perros callejeros, no solamente los que tienen dueño. No hay dudas que animales en las calles sin sanidad impactan en la SALUD PUBLICA por posibles zoonosis o virosis zoonicas. Una mordedura de un animal callejero demanda atención médica en nuestro hospital, asistencia de enfermería, medicación, gastos que también son evitables. “Hemos contado con la suerte y solo con la suerte” de no tener una desgracia al ser manipulados perros y gatos envenenados por personas adultas o que accidentales los tocara algún niño... tampoco vamos a esperar que eso ocurra.

			Desde el voluntariado pedimos, rogamos y suplicamos a la gente castre a sus mascotas y nos preguntan ¿DONDE CASTRAN GRATIS?, muchos dueños no pueden pagar un servicio privado y es así que terminan animales en las calles, perras en celo que tienen dueño, perros con dueños queriéndolas servir, más los animales callejeros, se desmadra todo llevando a permanentes nacimientos exponenciales que complican más aun el panorama.

			Por todo lo narrado es que solicitamos como O.N.G, con el único fin de evitar sufrimiento a los animales y como vecinos veinticinqueños, se dé cumplimiento a la Ley 13.879 y al Decreto 400/2011 aprobando su reglamentación, para que se reanude las castraciones y se castre la cantidad necesaria que busque una solución rápida al problema que ya nos había planteado en la reunión anterior con el Sr. Intendente Municipal Dr. Hernán Ralinqueo, la falta de veterinarios y que se incrementen paulatinamente las castraciones en nuestra ciudad y localidades del partido de 25 de Mayo olvidadas desde hace varios años, hasta lograr el porcentaje ideal (20%) que impacte sobre el equilibrio poblacional de animales domésticos y verlo reflejado en las calles para que NO EXISTA SUFRIMIENTOS INNECESARIOS DE ANIMALES QUE EN LA GRAN MAYORIA NACEN SIN PEDIRLO Y MUEREN EN LAS CALLES y principalmente por tratarse de un problema de SALUD PUBLICA en beneficio de todos los vecinos de nuestra querida ciudad.
 
			Nosotros en un segundo plano y desde el voluntariado complementaremos con las castraciones que podamos lograr. 

			Informo a Usted que al ser invitados y ante la problemática instalada en nuestra ciudad, hemos adherido a la red provincial “CASTRACIONES MASIVAS, GRATUITAS, BUENOS AIRES” integradas por los 135 municipios de la provincia de Buenos Aires, con asesoramiento de ONGs en RED la que es de índole nacional y está integrada por profesionales veterinarios, médicos, funcionarios, legisladores, etc., que ofrecen asesoramiento a municipios con relación al tema para buscar una pronta y económica solución al problema.

			En ese sentido se envió carta al Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires  AXEL KICILLOF, al Sr. Ministro de Salud de nuestra provincia Dr. DANIEL GOLLÁN y a los legisladores provinciales, buscando una solución al problema que afecta a muchísimos vecinos y a animales.

			Adjuntamos documentación relacionada al Programa Equilibrio Poblacional de perros y gatos aplicado exitosamente en muchas ciudades del país en el cual refleja que los modelos del fracaso en la materia llevan a la existencia de refugios caninos, existiendo 3 en nuestra ciudad cabecera con un promedio de 100 animales cada uno. La Ley 13.879 y su decreto reglamentario 400/11, un informe de “prevención de parasitosis”, un “modelo de ordenanza” exitosa que llevo a solucionar el problema en varios municipios del país, que solicitamos que se apruebe en nuestra ciudad.

			Quedamos a la espera de una respuesta, saludamos a Usted muy atte.



Firman Lucrecia Soledad GIUDICI, Secretaria y Mirta Susana ROBLEDO, Presidenta.

